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11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 9 de febrero de 1965 por la que se dispone la 
baja en el destino civil que ocupa en la actualidad y el 
pase a la situación de «En expectativa de Servicios Ci- 
vilesm del Comandante de Ingenieros don Antonio Mo
rilla Guerra.

Exemos. Sres.; Habiendo quedado por Resolución del Minis
terio de Hacienda separado definitivamente del servicio el Co
mandante de Ingenieros don Antonio Morilla Guerra, con des
tino en Barcelona en los Servicios Especiales dependientes de la 
Subsecretaría del Ministerio de Hacienda, causa baja en el ci
tado destino y alta en la situación de «En expectativa de Ser
vicios Civiles», establecida por la Ley de 17 de julio de 1968 
(«Boletín Oficial del Estado» número 172) y Decreto de 22 del 
mismo mes y año, que la desarrolla, fijando su residencia en la 
plaza de Barcelona.

Lo que comunico a W. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1965.—P. p., José de Linos Lage.

Exemos. Sres. Ministros...

ORDEN de 10 de febrero de 1965 por la que se concede 
el ingreso en la Agrupación Temporal Militar para Ser
vidos Civiles, con la situadón de «Reemplazo Volunta
rios, al Capitán de la Guardia Civil don José Bolufer 
Estalrich.

Exemo Sr.: Como consecuencia a la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 16 de abril de 1955 («Boletín Oficial del Esta
do» número 111) y de conformidad con lo preceptuado en las 
Leyes de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 199) y la 195/1963, de 28 de diciembre («Boletín Oficial 
del Estado» número 313), se concede el ingreso en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles, con la situación de 
«Reemplazo Voluntario», al Capitán de la Guardia Civil don 
José Bolufer Estalrich, con destino en la 139.“ Comandancia, 
fijando su residencia eñ Altea (Alicante).

Lo que digo a V. K para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1965.—P. D., Serafín Sánchez 

Fuensanta.
Exemo. Sr. Ministro del Ejército.

RESOLUCION de la Direcdón General del Instituto Geo
gráfico y Catastral por la que se disponen ascensos re
glamentarios y en comisión en el Cuerpo de Topógrafos 
Ayudantes de Geografía y Catastro, en vacante pro
ducida por jubilación de don Andrés Fernández Molina.

Ascenso: A Topógrafo Ayudante de Geografía y Catastro, 
con el sueldo anual de 27.000 pesetas, más dos mensualidades 
extraordinarias acumulables al mismo, don Antonio Inglada 
García Serrano.

Ascenso en comisión: A Topógrafo Ayudante de Geografía y 
Catastro, con el sueldo anual de 27 000 pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias acumulables al mismo, don Jenaro 
Marzán Carballés.

Ascenso: A Topógrafo Ayudante de Geografía y Catastro, 
con el sueldo anual de 25.200 pesetas, más dos mensualidades 
extraordinarias acumuladles al mismo, don Luis Fuertes (Jortés, 
y con antigüedad de 2 de enero último, fecha de su ascenso 
en comisión.

Ascenso en comisión: A Topógrafo Ayudante de Geografía y 
Catastro, con el sueldo anual de 25.200 pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias acumulables al mismo, don Crispin 
Rico Pérez.

Ascenso: A Topógrafo Ayudante de Geografía y Catastro, 
con el sueldo anual de 20.520 pesetas, más dos mensualidades 
extraordinarias acumulables al mismo, don Hilarlo Moreno Mar
tínez, y con antigüedad de 15 de diciembre del pasado año, fecha 
de su ascenso en comisión.

Ascenso en comisión: A Topógrafo Ayudante de Geografía y 
Catastro, con el sueldo anual de 20.520 pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias acumulables al mismo, don Manuel 
Gutiérrez Cabañas.

Los anteriores ascensos se entenderán conferidos con anti
güedad de 5 de febrero del corriente año, a excepción de los que 
ya estaban ascendidos en comisión

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1965.—El Director general, Vicente 

Puyal,
Sr. Ingeniero Jefe de la Sección séptima (Personal).

D E
MINISTERIO 

LA GOBERNACION
RESOLUCION de la Direcdón General de Seguridad por 

la que se asdende a Comisarios del Cuerpo General de 
Politía a los fundonarios del expresado Cuerpo que se 

, dtan.
Existiendo en el Cuerpo General de Policía vacantes de Co

misarios, de las distintas clases,
Ein uso de las facultades que me han sido transferidas por 

virtud de la Ley de 26 de julio de 1957 y Decretos de 7 de sep
tiembre de 1960 y 22 de igual mes de 1961, en armonía con lo 
dispuesto en la Ley de 24 de diciembre de 1962 y presupuestos 
vigentes, he tenido a bien nombrar para las referidas plazas, en 
ascenso de escala, con los sueldos que se indican y antigüedad 
que a cada uno se le señala, a los funcionarlos del mismo Cuerpo 
que a continuación se relacionan:

A Comisario Principal, con el sueldo anual de treinta y cinco 
mil ciento sesenta pesetas:

Don Luis González Suárez. con antigüedad de 11 de enero 
último, en Madrid,

Don Vicente Laso Gutiérrez, con antigüedad de 18 de enero 
último, en Madrid.

A Comisario de primera clase, con sueldo anual de treinta y 
tres mil ochocientas cuarenta pesetas:

Don Francisco Fernández de los Muros Cabrera, con anti
güedad de 11 de enero último, en Bilbao

Don Santiago Castillo Caballero, con antigüedad de 14 de 
enero último, en Madrid.

Don Benito Alejos Estévez, con antigüedad de 18 de enero 
último, en Orense.

A Comisario de segunda clase, con el sueldo anual de treinta 
y dos mil ochocientas ochenta pesetas:

Don José Berruga López, con antigüedad de 11 de enero úl
timo, en Madrid.

Don Teodoro Casas Calvo, con antigüedad de 14 de enero 
último, en Madrid.

\
Madrid, 5 de febrero de 1965,—^E1 Director general, P. D., José 

de Diego López.

RESOLUCION de la Direcdón General de Seguridad por 
la que se jubila a los fundonarios del Cuerpo General 
de Polida que se mencionan.

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 49 del vi
gente Estatuto de Clases PaslvEis del Estado y 44 del Reglar 
mentó para su aplicación, de 21 de noviembre de 1927,

En uso de las facultades que me han sido transferidas por 
virtud de la Ley de 26 de julio de 1957 y Decretos de 7 de sep
tiembre de 1960 y 22 de igual mes de 1961, he tenido a bien 
declarar jubilados, con el haber pEisivo que por clasificación les 
corresponda, a los funcionarios del Cuerpo General de Policía
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que a continuación se relacionan y que cumplen la edad reglar- 
mentarla en el próximo mes de marzo, en las fechas que se 
indican: ■

Día 16^ Comisario Principal don Alejandro Pérez Domínguez.
Dia 19, Comisario de segunda clase (fon José Luri Iñigo.

, Dia 28, Comisario Principal don Eduárdo Garcia Espada.
Dia 30, Comisario de segunda clase don Juan Martínez Sán- 

chez-Algaba.

Madrid, 5 de febrero de 1965.—^E1 Director general, P. D., José 
de Diego López.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad vor 
la que se jubila al Comisario Principal del Cuerpo Ge
neral de Policía don Wer^eslaó Crego Rubio.

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 49- del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del Estado y 44 del Regla
mento para su aplicación, de 21 de noviembre de 1927,

En uso de las facultades que me han sido transferidas por 
vlrtüd de la Ley de 26 de JuUo de 1957 y Decretos de 7 de sep
tiembre de 1960 y 22 de igual mes de 1961, he tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber pasivo que por clasificación le co
rresponda, al Comisario Principal del Cuerpo General de Po- 
Ücia don Wenceslao Crego Rubio, que cumplió la edad de sesenta 
y dos años, reglamentaria p€ira la jubilación, el dia 17 de marzo 
de 1964 y al cual le fué concedida prórroga en el servipio acUvo, 
por un año, con arregló a lo dispuesto en la Ley de 8 de julio 
de 1963, que finaUza el 3 de marzo próximo, en cuya feóha cau
sará baja en el Cue^,' por no haberle sido conoedida nueva 
prórroga, al no reunir en la actualidad los requisitos exigidos 
en la expresada Ley.

Madrid, 5 de febrero de'l96S.—^E1 Director general, P. D., José 
dé Diego López, ,

MINISTERIO 
D E O B R A S P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras 
y Caminos Veoinalés por la que se aprueba él Esadatón 
Nacional de Personal de Camineros del •Estado, cerrado 
al 31 de diciembre de 1963 ' •

El vigente Reglamento General del Personal de Camineras del 
Estado, en sus artículos 12, 13 y 14, ordena la confección por 
esta Dirección General y subsiguiente pubUcación, durante el pri
mer trimestre de cada año natural, del Escalafón de dicho perso
nal referido y tptallzado al 31 de diciembre del año anterior al 
de su publicación.

En cumplimiento &e tal precepto se ha procedido a la confec
ción del Escalafón correspondiente al año 1963. El hecho de haber 
sido aprobado en el mes de agosto de dicho año el primer Es
calafón nacional, referido y totalizado al 3Í de diciembre de 1962, 
siendo publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 16 de 
nóvi^bre siguiente, terminando en 17 de diciembre el plazo para 
formular reclamaciones sobre el mismo, ha hecho imposible la 
conféepión y publicacitte durante el primer trimestre del año 
actual del Escalafón correspondiente al año 1963. En efecto, ha 
sido necesario resolver previamente las' reclamacionés presraita- 
das y, una vez hechas las rectificaciones oportunas, y debidamen
te publicadas en él «Boletín Oficial del Estado», se pudo iniciar 
la confección del Escalafón de 1963. Todo ello ha d«norado la 
tehnináclón de éste hatta el presente mes de junio.

Por todo lo expuesto, esta Dirección General ha depuesto:

1. ° La aprobación del Escalafón Nacional del Personal de 
camineros del Estado totalizado al ^1 de diciembre de 1963.

2. * La publicación del mismo en el «Boletín Oficial del Es
tado» Csuplemento al número 43, oorra^ioBdUnts al dia 18 de 
febrero de 1965).

. 3.<> ' Que se conceda un plazo de treinta dias naturales a cout 
tarde la fecha de su publicación, para que el personal interesado 
pueda iformular ante esta Dirección General h» recursos que 
a su derecho convengan, los cuáles dd>«án cursarse a través de 
las Jefaturas de Obras Públicas re^iectlvas, que unirán al escrito 
de interposición el oportuno informe. Bien entendido que tales 
recursos deberán referirse únicamente a las varioeionee introdu
cidas en. el Escalaftte de 1962 y, eoxrespondientes al año 1963.

' Madrid, 25 de junio de 1964^-El Director gcaswd. Candió 
Pérélra.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 4 de febrero de 1965 por la que cesa en el 
cargo de Inspector Jefe ^e Enseñama Primarki de 
Guadalajara don Constantino Domínguez Novoa.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones que le están conferidas, 
Este MlnlStOTio ha resuelto cese en el cargo de Inspéctmr 

Jefe de Enseñanza Primaria de Guadalajara don Constantino 
Dominguez Novoa, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1965.

'' LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primarla.

ORDEN de 4 de febrero de 1965 por la que cesa en si 
cargo de Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de 
Toledo doña Elena Rodrlgiiez Pascual.

limo'. Sr.: En uso de las atribuciones que le están conferidas. 
Este Ministério ha resuelto cese en el cargo de Inspectora 

Jefe de Enseñanza Primaria de Toledo doña Elena Rodrlgoea 
Pascual, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1; muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1965. -

LOBA TAMAYO

Bmo. Sr. Dize^or general de Enseñanza Primaria.

ORÚEN de 4 de febrero de 1965 por la que se nombra 
Inspector Jefe dk Enseñanza Primarla de Toledo a don 
José Martin Maestro. Martin, adscrito actualmente a la 
Inspección Provincial de Ciudad Real.

limo. Sr.: En atención a las conveniencias del servicio.
Este Ministerio, de conformidad con la propuesta, formulada 

•¡mr la Dirección General de E^eñanza Primaria, ha resuelto:
Primero.—^Trasladar con carácter provisional a la plantilla 

provincial de Toledo a don José Martin Maestro Martin, Ihs- 
peotor de Enseñanza Primaria, adscrito actualmente a la de 
Ciudad Real.

Segundo.—Nombrar a. don José Martin Maestro Martin Ins
pector Jefe de Enseñanza Primaria de Toledo, con efectos d« 
su toma do posesión en el mismo destino.

Tercero.—señor Martin' Maestro percibirá los haberes y 
gratificación complementarla que le correspondan por la pro
vincia de procedencia, acreditándosele las restantes reñiunerar 
clones por la de Toledo^a la que se le destina por la presente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1965.

LORA TAMAYO

Bmo. Sr. Director general de Enseñanza Primarla.

ORDEN de 4 de febrero de 1965 por la que se nombra 
■ Inspectora Jefe de Enseñanza Primaria de Guadalajara 

a doña Juana María Juanes García.

limo. Sr.: En atención a las conveniencias del servicio. 
Este EBnlsterio, en uso de las atribuciones que lé están 

conferidas, ha resuelto nombrar Inspectora Jefe <de Enseñanza 
Primaria de Guadalajara a doña Juana Maria Juanes García, 
Inspectora destinada en la misma plantilla.

Lo digo- a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a tf. L muchos años.
Madrid, 4 de febr^ de 1965.

LORA TAMAYO

;ihmo. Sr, Director general de E&isefianza Pilnufria.


